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Con ocasión a la Acción de Tutela instaurada por la parte accionante y 

luego de agotarse el trámite correspondiente, este juzgado dictó 

sentencia el 25 de Julio de 2013, en la que ordenó a la UARIV que en el 

término de ocho (8) días contados a partir de la notificación de esta 

fallo, proceda a realizar una evaluación detallada de las condiciones 

reales de la parte accionante, con acopio de todas las pruebas que 

amerite el caso, permitiendo además a la actora la ampliación de su 

declaración inicial, a fin de constatar si reúne a no, las condiciones y 

exigencias legales para poder ser inscrita en el RUV. Si el análisis 

resultare favorable a la actora, la UARIV deberá proceder a la inscripción 

de la tutelante en el Registro Único de Víctimas.  

 

En memorial allegado a este Juzgado el 29 de Agosto de 2013, la parte 

tutelante pide se de inicio a un incidente de desacato en contra de la 

entidad accionada por incumplimiento de lo dispuesto en fallo de tutela. 

 

Así las cosas el Juzgado considera necesario previo a la iniciación del 

incidente de desacato, requerir a la directora de la entidad accionada, 

para que cumpla con lo dispuesto en sentencia de tutela proferida por 

éste Juzgado.  

 

En merito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 



 

PRIMERO.- Requerir a la Dra. PAULA GAVIRIA BETANCUR, Directora 

General de la Unidad para la Atención y Reparación Integral de las 

victimas para que cumpla de inmediato la sentencia de tutela emitida, 

en el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaría reitérese las veces que se haga necesario, 

este requerimiento hasta obtener cumplimiento del fallo, así mismo 

requiérase al superior jerárquico de la Dra. PAULA  GAVIRIA BETANCUR, 

Directora General de la Unidad para la Atención y Reparación Integral de 

las victimas  para que se cumpla lo dispuesto en la sentencia de tutela y 

en caso de ser necesario disponga lo  que sea  pertinente en materia 

disciplinaria. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EUGENIA RAMOS MAYORGA 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 


